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TILAK $. A. 
Guayaquil, 30 de mayo del 2017 

Señor 

JOSÉ ANTONIO JUEZ JAIRALA - 
Ciudad.- ot 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato poner en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía TILAK S, A., en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted PRESIDENTE de la Compañía, 

por un periodo de CINCO AÑOS. Su nombramiento anterior fue inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 12 de enero del 2012. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. Sus funciones están claramente 

determinadas en el Estatuto Social de la compañía que consta en la Escritura Pública 

de constitución. 

TILAK $. A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 12 de febrero del 

2004 ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Segundo Ivole Zurita 

Zambrano, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de marzo 

del 2004. 

Muy atentamente, 

Cecioya AMolemenz Q. 
Abg. Cecilia Arosemena Tanner 

Secretaria Ad - Hoc de la Junta + 

Declaro que acepto el nombramiento que antecede y que me he posesionado en esta 

fecha. Guayaquil, 30 de mayo del 2017. 
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La responsabilidad sobre ñ veracidad y y autenticidad de los datósT segióitados.. ES: 
“  declárante cuando está o-este. provee, toda la"infórmación; al tenor.de lo” estábleci 

” Nacional de lo Registro de Datos Públicos. > 

             


